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kCmkeo »b?ÁipKi>is!H*¿l$.48

■ ilanuel ikti^fie PortotUíf^eroi DoetíA- 
en Derecho Cirit, Ca tnónico y AJdminis- 
trtftívof Al ogudo de los Txibimi^es Ah- 
tíonai&f, lÁdeX Ilustre Colegio de Cádii',
^-'bipttindo á Cortes; ex- SecretiTrÍíTdé' 
^t ^demia de^^gisliiciúa.^:Jári&priit-T 
dencia de A/tut-nii: i^gdo 'Piafe^r delà

!é-Ií».' Aw*

'metrqs, cen4a .mina ^tadulu2)e\-. tam- 
'bien del Sr. Corral; cuyo registro le' 
iha sido admi tifio poPMecretn dé ebte 
‘‘^1^-^alvo œ^pr derecho, baj^^Jasi- 
guieóto designáción,

Sp |endrá^.por punto de partida el 
mojón Norte de la demarcación de la 
jiniBá- tf^irgen - iét Carmine -¿e él sé' me
dirán al Noroeste, los metros qu^R^ya 
'hasta intestar con la línea de la próxi
ma GuadidupÇj,y ¡se colicam la palpera 
¡estaca; de, esta se medirán al Nordés- 
jte 3190 matroB' y se poiiUrS la eegÜíida; 
lie ésto, en dirección Suil^ste, 60p. me
tros, y se pondrá la tercera; de ésta, en 
db'ftRojón Sudoeste, 300 , metros,,y kSe 
colocará la cuarta, y de ésta al punto 
de partida, en dirección Noroeste; los
metros í^ue faltan; descoutadoa los-üiie
te midieron de^e el punió de partida 
á la 'primera eétáca, hasta completar

9 I). Alpnao Silas i^rrano.
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lt¿&él Gaj'cia de Ci
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Luis Palacios Benaivides. 
'AntiVuio Uoeda Santiago'. ' 
Mangual Sánchez de Toro y Ruiz. 
Francisco Ponferrada Ouevas. 
Aatoñío ÜgariPáez, • ¡
Aptonio Rubio Silep, 
Pedró Palacio  ̂Caniacho? |
Lnjg. Medranpí Zapa.
Fiancia6oLunaOárÜ©ua.s. ’ 
ti oa^lfauchez de Topo y Rdiz^ 
José_ Serrano Sousa; i
Rafael Martínez Cortés.
Diego Sánchez Navarro. '
Antonio Quesada Carranza, 
Rafábi Serrano Benavides. 
Manuel Rio Urbano.
José Muñoz Rodríguez. 
Rafael Ortega Castuera,

D. Tomua {Estefanía de AlaVti. ” 

¡ Pranciasco López Nayas, 
j Í^iiancisoo Fernández Castro.

.'.. lían toaiailp parte an.la votación (Î4 
electores.
’,,Se llalla: antohaada con- la róbrioá

de los Interven tore's, i
Es copia- de lu que «orra uni3a à sû ( 

acta respectiva.
0P.^.)fiad«»:.4? de . Abril . de.1386. -4 . 
V." B,* — El Alcalde, Medrano. — El , 
■Éàegîetftni; de la Coiniaion luspoPtonq 
Juan María de Lara.
.,;.Córdoba.14; de. Abril do lB8G. — El ' 
Gobernador, A/unucl Denuyas Parla- j

1 ! j,- ^|ám. 2.819. , . . . !

Ctradar.
T^úcargó a fea Sres. Alcaldes de los ‘1 

pueblos -de esta provincia, Guardia eí- 
yil^, cüeinú^ diqpapdieutei^.do'Jfrii AutOr 
ridad, procedan á la busca ds una'ca- ,

^iv corrífiqjondiente de la Ecmíimica

*? y Coiné 
^figuida Or 
^'<i(lo con la
^ér¿to Naval: Jefe d^i-duiinistración
Civil de priinera^aS^ii^liciaii^ td An- ' 

1 ^^-^h Esclarecida g Nolrilistma Ceden
1 ac ^iï{âgô~^e~^'ttigfd; del Adérito
1 Ctc^ddif/i, iififiWfn'tifyiÁrtístitin Caba’-
I lloro de la Real Orden Aouniçu-nd'dd-

| Rago saber: Que po^qD. JaamiQuó- 
c?^**^-!*^^^ ‘^ftií^' ^a4i Am^wq»
9 K^'^ ®í‘«BW^w. vecino 4e-.?todobaj- 

i ® ba presentado en este Gobierno de 
í M^^^'^*^^^ ’’“® instancia fecha 30 de 

da^^^ ^^^ 1836, solicitando se le conce- 
1 *^ ?^ P®rteuencíiifi--para'la mina de-

| ®n terminó ae.y^l^pueva del Du- 
* Cu ^.^^^'^ conocido por Morrea de 
\ de****"- ^‘^®®'® *”^*1*^0®” y propiedèd 
: ’'-'®riO8 dueñcM) cuyos nombres sè’igi
' lado K* ®''*^axi op totalidad por. su
' ta ’ 1 ''*^^t'{S'lirando dfâide la æuAr«, 
I Sen^d^Z^f^*^ estaca,.oÿu la viiga -)r*4-

1 dot .¿g ’-J/Pût.^u J,udqjNQriioate| mhasdo.
1 P^Jtoioíjí^á .oegmida estaca, en 300 

tectmi^ulo que ¡qom^rendo las 18 pp(r- 
tenenéias pedidàs.

Dp^que 8fe_ publica por .medlo ^.dai 
presente para qiye ep el término de bÜ 
días pifedah produeu; sus recïaniacio.-. 
'w^; «onféi-iiis-al - art'.. 21 de la UeyÎ'ÎOs ' 
-•‘yWiïi.fW^Wiwm.dproRl^ipaya.eUQ.., ^,.r^ 

Córdoba 9 de Junio de 1886.—El 
Gobei-uador, Adtvnnel Denayas Pirtoca- 
’^■^fe t .■. min E-dC.

-id ’'’ * ' bv
A lasA^-flctos del art 82 de la Ley de 28.de 

■ Ihéieiabre de ,lS78, æ pnbltean é ceutir 
lihaeftm ’n^: listés d’a les electores qhé' 
hull tornado parte eu tas oteccionea gone- 
iules de Bip litados à Cortes celebradas 
en esta uruvincta cl dia 4 del corrieute 
nsi 'colli Jof'Astmion -de ros votos ÓWém-’ 
dos por cada ctuiti idato.

« DISTRITO DE POSADAS

. ’'^Ci'uiinúíwíión;)

-u , P 9 S A D A S , .
1 D. José Martínez Muñoz. 
"A,;-' Vosó Pañpte..del Hierro. •
3 Nipolás Muñoz'Garcia.
4,. JoséLujánTírado,
0,
6;

HaimerTorrQCQ González, 
Diego cabrilla. Mubib.. i 

7. - KrajniitiCo Serrano Beatlvides. 
8n , -ílmUio!de .la Torre iGenlR.

dA . 1 Bartolomé García, Amo, 
. 32 Joaq^ubi Benavides Urbano.

—3íl.—_ Axidrés Córdoba-Ramírez. — 

35

,37
38 
,39

41
42
43

Juat;i Serrano Urbano. 
Autopio Serrano Benavides. 
Antonio Rivera 'dubio.

■ Fran lia co- Benavides TorredJ 
Jof ó Benavides Garcia. 
José de la Toire Peria, 
Raurón Moreno Guerra, 
Isaac Muñoz y Romero, 
Patricio Behuvides Feria. 
Pedro Moreno Fernández.. 

44 , .. Antonio Morales Belqwhte. 
45 : Antonio Mateos Ctóero. (¡- g
46 - - 

■ 47,
Juan Gamía' Díaz.
José:Martínez Ugar.

48 Pedro Vargas Muñoz. /
49 Luis PalácioB Vargas. ••
50 „ Bartolomé Martínez Vogas. 
51;
52

: 53
54
55

- 56
1 571

til

Manuel ¡Camacho Rivera. 
Pranbisco Martínez Vogas. 
José Bonilla Herrera, 
Nicolás Granados Ramírez,: 
Pedro: VatgsB Castilla.' 
Juan Pabla Aranda Sánchez. 
Antonio BlancaAugnlo., 
José Resdrigum vargas. ' 
Orosio- do Pablos Mortuia. 
^08¿ Sold ovilla Guerrero. , 
Pedro Herrera Ortega. 

expiiesan, ‘qiieien la noclas del 11 del 
actual 'desapareció del cortijo Miran
da, del téntnino-dg-eóTdeftnr — 

.«Ç^ÉO^’* iQ.lh FÎwio A^; A^--E1 
Pp^^W<iW: .^dtut^-.. ■Seeutyç^ .^-iora- 
rfet'O.

iiMili-ThUna yegua; da r-edad seis 
años; pelo castaño, a’zada i'ayana, hie
rro en el anca dérechá, calzada de loa 
pies y unslmanoj; eái-eta jyiitWiKre en 
blanco.,td^tL'ioC -ih itoBero^sj íjE si

Niim,'2,830.

' Encargo á los Sroa. Alcaldes de los 
, pueblos de esta provincia, Guardia ci

vil y demás dependientes 4,0 toi. Auto
ridad, proceden á la busca de una ye- 

;.fi!“*..W^ir*st(r«, cujíw,¡soña«„^e, ^pre-.ii: 

, san á continuación, la cual desapare- 
j.cio del sitio deüoTníiiadb Arroyo de 

Bairig^j del; tá^ming. municipal do 
Aguilar, pj dia í del,corriente, .propia-', 
de D. Maiju^l Pmo Rivas, - . .

, Córdoba 15 dé .Tunio 'de 18S6.-4E1 
Gobernador, Alanxiel Éendyas Ibrtoca-

■ 1 Séñds'dtfla ‘tJe^raX^Cétr^Á^ ' 
^6 la Tnftrcé,'^astañ;i'(í^;9ií-üí/gíri44iu" - ' 

1' ; .SW</Káíífeída^eí.-íLL^^^ tM>nr«í-
■ t-taMé liña ''íáidithy-^ ‘óálzada‘'dé'’Ífos'''
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Núm. 2.802,

E^^\^^4^ precio medio que han tenido en dicha provincia los Artículo? d^consumo que á continuación se expresan, en et mes de Mayo último.

PESAS Y MEDIDA^ DELSíSMiMA METRIC 0 - DECIMAL .

PUEBLOS

CABEZA UE PARTIDO

GRANOS r.
t? AL D o s C

OarnerOa 

st Kil^yramOj

¡ARNES PAJA

Trí<o.

idc^óXitró^

Cebada.

‘Heci^nito.

Oentenoj

IpactólitSu.

MatZe

Hedó litro.

Qarbanio®.

íXÉogrAmo.

Arroz.

^lúe^l^.

AoeUe.
1 

vino.

Litro .•

Aguardiente.

. 44 1

Vaca,

F’^fV-.

Tocino, 

íála^arüú.

De trigo.

Kilograioo,

De cebada.

Xilogra mo.
.Wa^í. ^

^«u*áati'' pua, c^' /^«re^e Üa/e Cí. norrOi^ j ?íax. C».
LL !
RoTC/e «IU. A. Roí, Cíe

Córdoba.............   . . . 18,60 12,15 n 17,12 0=62 0,67 0,88 i 1,00 1,20 1,20 1,36 1,75 » 0,04

Aguilar,.....................

Baena■ • •

18,91

23,00

13,06

17,00

W 

r

D

D

0,29'

0,66

0¡65

0,86
1

1,10 1,00

■ 1,08

1,32

.1,08

1,48

2,10

2,00

0,03 0,03 

n

Bujalance.' 17,56 12,61 W » 0,29 0,66 11 1,08 D 2,00 0,02 0,02

Cabra........................... 18,91 13,06 » >1 0,58 ' n 0,64 0,34 0,64 1,06 1,14 2,60 n

Castro..'..... 17,12 i 12,61 Sí 0,29 0,66 0,31 0,68 1,09 2,17 0,02 0,02

Fuente, Obejuna. .. . 20,00 16,00 VJ'
: 0,23. 0,70 0,70 0,60, 0,70 « 3.^20 0,04 0,04

Hinojosa.................... 21,00 14,50 J» M 0,90 0,55 2,75 n ^2,00 0,02 .to

Lucena.. . 19,36 18,96 A

neto-nS

< 10'34 0,62 0,68 ' : 0,21 . 0i«8-' 1,40 • 1,60 2,60 0,04 0^04

MoútiUa........ . 18,90 18,06 ■ 0,34 „ 0,66 0,62 ;.o,2i.,, 0,72 4,04 
•*r

1,20 0,06 0,06

Montoro.. . .7 . : . . 18,90 ' ■ 14,40 » »

to'
0».48 0,79 ÍÍ>ÓÍ3 1,14 1=16 1,36 1.76 0,06 0,05

Posadas. ..................... 18,12 12,61 19,37 0,43 • 0,48 0,72 0,31 0^93 ir ti 2,17■ 0,02 0,02

Pozoblanco, ..... . 16,76 13,16 . 14,41
J • í

é b 0,37 TT 1,06 . 0,49 ■ 1,44 1,36 2^7,. 0,07 0,07

Priego......................... 17,92 14,34 » 0,27 0,65 0,64 0,25 0,65 0,80 . 0,86 2,00 0,04 •n

Rambla, . . . . . . - . 17.56 14,41 ?T 0,26 ‘^- 0,^ 0,66 0,39 0,88 1,00 1,20 2,25 0,02 h

Rute.................... 20,27 11,26 TI O ' 0,26, 0,61 to » 0,78 tj 2,17 0,06, 0,04

Totales.. . . 303,08 218,17 14,41 3M9 ' .. A^. , 6,06 6,69 12,34 16,33 11,28 36,23 0,48 0,44

Paacio MEDIO GENEBAL 
EN LA PaOVlKCIA. . . 18,94 13,63 14,41 18,24 p;3r 0,56 0,73 0,47 '0,88 1¿® 1,36 2,20; 0.03, 0,03

Tbigo: Pfñcio máximo, en Baena, 12,76 pesetas fanega, y 23,00 héctolitni.—Idem ninximo, en Pozoblanco,^ 9,29 pesetas fanega, y^ J b*?^ hectolitro, 
Cbbada: Precio máximo, en Baena, 9,43 péséÉas fánegft, y 17',00 héctólitro.-ildem inmuno, en Ente, 6,24 pesetas .fanega,, y 11,26' kectólitro. ■,' ’

Córdoba 11 de Junio de 1886.—V.® B.*—El Gobernador, Afonwei Benai/as 'Bt»-t9<iHrrero.^^ï Jefe de la Sección de Fomento, Cátríos Barráto,

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Córdoba.

" Nhto. 2.853. -

' ’ '¿0írrRitúrcrÓírE.s y ttextáb

DípwelAn Oenwal de Rentas Estancadas.

CTRCOLAB

Practicado or los grabadores de la 
Pábríca Nacional dél Tiihbre el reco
nocimiento de yarios sellos de Correos 
y Telégrafos del precio de óO cénti- 
mos de peseta, ocupados en una ex- 
penueduria de la ciudad de Santiago, 
han sido declarados falsos. Ba su con
secuencia, y con el fin de evitar la cir
culación de otros timbres que los ela
borados en la referida Fábrica, ostia 
Dirección general ha acordado poner

lo en conocimiento, de V. S., consig
nando á coniinUacidn las diferencias 
que distingues- aquéllos de los legíti- 
tiiQoa,.y encargarle al propio tiempo 
se sirva disponer que inmediatamente 
se giren escrapalosas .visitas' á los Es
tancos de e.sa capital, y que se encob 
miende igual servicio, según proceda, 
á los Administradoies subaltenles y á 
los Alcaldes? al objeto de comprobar si 
las expendedurías tienen efectos ilegí- 
mos y ai-.las’ existencias que les resul
ten son las que corresponden, fiadas 
les ventáis qua realicen y las saces que 
liubieren efèctuado. :A'SÍmismo reco
miendo á V. S. Cuide de que las ¡lulG 
cadas, diferencias sé publiquen en ©1 
Boletín Oficial de esa provincia; 
dando cuenta á. esta Dirección gene
ral de haberío verificado, y del resal
tado que ofrezcan las visitas que se 
efectúen. .

Dios guarde á V. S. machos ahós. 
Üaib'id 23 fie Mayo de 1386.—El Di
rector general, José -de FciíMieo.—EUbri- 
cado.—-Sr. Delegafiq de Hacienda eq, 
la provincia de Córdoba. „

níferenciaa que distinguen los Timbras 
de Correos y Telégrafos de 50 céutimod' 
falsos, de los legítimos:

L* Los caracteres de la inscripción 
„Correos y Telégrafos,,, son, en los 
Timbi es falsos, más estrechos y cortos 
que en los legítimos, sucediendo lo 
mismo con los de la inscripción 60 cén
timos. '

! 2.“ El busto de S. M.,eu loa falsos, 
es bastante más alto que en loa legi
timos, y todo el rayado muy desigual 
y sin claro oscuro, notá-ndose esto mis
ino en el pelo, cuyos mechones no si
guen la dirección que en los legítimosí

3.“ El grabado,- trepado y los caí- 

ractóres del número 50, son muy im- 
perfectOs; ’ ,

Lo qne se anuncia en el Boletín 
Oficial de esta provincia, para la ge
neral in telígehcia.

Córdobé 10 de Junio de 1886.—El ,. 
delegado d’e Hacienda, Cayeíttinú Gon^ 
g^-ffir N(ii>6U'éi.

Núm. 2.782, '

AdnunIst ración de Propiertadcs 
é impuestos.

D, Cq^dnnoGúiiT&eg Noveiles, iklei/a-v' 
dtí de Hacienda de eaia^ovincia.
Confonüáiidome con lo propuesto 

por la Administración de Propiedades 
é Impnestos, he trnido à bien ampliar 
el plazo que para la presentación do 
sblicítnfies para ocupar las Adminis" 
tráCiÓnes Subalteruaís de Propiedades

Ministerio de Cultura 2024
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y Derechos del Estado que existen va- 
-i 0®^*^'Í^,S?íí) PIP-YÁUciflu ,-40 /Concedió 

i'P°í..?4joto,|publi(f^du: [ ep el BoBítín 
--i9?I®fi^. ápl .í^ d?,ji5(fayo último, en 

; quince días,' qua^apezarán ^ contarse, 
^^4®; ®^ en .que aparezca inserto ei 

; presente. .,q
- , Br8 vacantes, á qpe se, haceTeferen-

' '. ;- ^ -4n;, ¡>r •- ; •'' \
^? *.^® provepjdp ^, las disposiciones

, Córdoba, 4 7 4 0 jumo .dé., 1886,—El 
Administrador, Caries L. FülOcios.

Ji^NTOHb'

ci^f^on las aiguientes::
•joafi?®'^^  ̂:de.fAg^ai;. • ,

“ = .d ^««’iWiflf-jib

■ uO''
.dnimb/

., ., 7T7, , C^trp del.Río., - 
'’,-17.. -^piel,. . •

i- ’~ ^iP^jo^a.

11. ,, .—-HítontQro.
-r, Puente Genil.
— Pozoblanco,
— ^aUna del Río,
— La Rambla,

Bo qu^jhe diapU'psto se publique pa
ra conocimiento de las personas que 
pueda interesarle,5; debiendo advertir 
que serán provistas en la forma y con- 
^\“W1 V*P»P5 4’^2 ?4\^^ se^detcr-
minan.

Córdoba 10 dé Junio de 1886, 
yeiano Gfmzáie? Novelles.

—Ca-,

Núni. 2.^0.

Ciradar.
HabiÓndeae fópibidp en esta. A^Ími. 

utatración de Pf^piéd^des é Impue^- 
fós Ias cédulas personálps que han de 
aervrr ón el próximo 'venidero año eóo- 
uómicá de 1886 á 87, encarezco^de los 
Sfes. Alcaldes de Ín$ respectivos pue- 
Ifios de esta provincia, se sirvap auto
rizar por'’ médio de oficio a los agentes 
i‘0pré8ententes ó á quien les conven- 
6l®'.l>uf® que éstos se personen en eS- 
tas oficinas y les sean entregadas las ' 
cédulas que á cada cual les correspon
dan, según padrón (pie tengan remiti
do y ofidio 'que ai efécitó deban entre- 
Sar para que éstos obren en sus res
pectivos antecedentes. ■ '

Bo que hago público pof ñtedioAél 
8ñETÍN OFICIAL de esta provincia pa- 

^a loa.. ofecto.s de instrucción y para ' 
'Conocimiento de los interesados.

Córdoba 11 de Junio de 1886,—El . 
A.dmiui8tráddr, CórÍai À Balados.

Núm. 2.843.

La Dirección general de Propieda- 
^^^ y Derechos del Estado, con orden 

® 31 de Mayo‘próximo pasado remite 
,®8ta Administración de mí cargó, las 

y Judicacioue.s de fincas siguientes;

ae Io» re nmtoo tea 

i^'-Pedro Ibarra iGutiérrez.

^' Aü^o^jy Uabaílero, . ’ . ' 

juan Murillo

®*®»úiino.

’ttlaiuo.

{! »114.010

700

40.0^

40.035

37,043

35.043
®^ “lismo, _ _ _

dispuesto se publique en 
to de j*^^^^.^^®® oficial, para conocimien- 

®5 Uitóreaadds y en cumplimien-

46.062

■ , - b- - < «o- . f
j Administración de Propiedades 

ó Impuestos delà provincia deCórtíoba.

Ífúmí^2.835.
1; • ;-iíü¿ -

lA couaecuendía de dxpédiónto ins- 
tniííto por leKte Adfniíiistrítcióri’para la 

; provisión dejas Administracioiies Su
balternas de Propiedades y Dófebhos 
del Estado vacantes en esta provincia, 
el Sr. Delegado* de Hacienda en 11 del 
actual, ha acordado sean .divididos los 
partidosadnrinísirati vos de qUÓ la mi». 
Boá se compone,- en la forma «iguiénte:

Aguilar.
;'"’M6atttr4S¿

AQUILAH

BABXA

Montoro. 
Adaniúz, 
Pedro Afead, 
Villa' del Río,

PALMA &SL EÍO

Pailita del Río. 
Fuente Palmera. 
Hornachuelos.
Posadas.
La Carlota.
Almodóvar, b 
Guadalcázar.

POZOBLANCO

PíQZQblajlCO. I
Añora.
Alcaracejos, 
Coaquísta, 
Dos Torres.
Guijo. 
iPéárÓcfeés. 
Santa Eufemia.

4^

Núm. 2.800.
- ??• “^«"ttiát»- ,Cfe6a{Zos M'/áutí/w, alcalde 

cmsiitucional áe é^a-vil^.
Hago saber; que entró los reeai-sos 

que se lían de compreaidcr en' el presu
puesto mumcipal para' cubrir los gá.5- 
toa del año económico de 1886 á 87, se 

■ enónentra el arbitrio impuestó sobre 
uso voluntario de pesos y medidas de 
la Corporación; fluyo arbitrio se Saca! á 

■ íiúblioa subasta, qué tendrá lugar el día 
(^'^ *^j. "^^^hj® íumedíatOj á las doe'e'desu 
iháiíaúa, bn estas Casas ^.onsiatoríales 
bajo el tipo de 3.000 ' peseta y*plm¿ó 
de condiciones, que -se hallará de raa* 
nifiesto en la. Secretaría del Ayunta
miento, ’ '

Adamuz 17- de Mayo de 1886,—El 
Alcaide, Amador Ceballos,—El Secre- 

■ 'teño, Salvador Guerra. - i

' ' Baena,
/ Lqíia Mencía.

.Luque., .
’ Valenzuela, 
¿¿heros.

BUJALANCE

Bujalance.
Cañete,
Carpio, 
Villafranca.

CABRA

Cabra.
Nueva Cartéyja.., 
Rute,

CA.STHO DEL RÍO

Castro del Río, 
Espejo.

E.$PIEL

Espiel.
Obejo.
Villaviciosa.
Villanueva del Rey.
Villaharta,

PUENTE OBEJUNA

Puente^ Obejuna. 
Béhnez, 
Blázquez.
La Granjuela. 
VaisequiUo.

HINOJOSA

Binojosa;
Belalcázar,.
Puente la Lancha.
Villanueva del Duque,

LUCENA

Benamejí.
Encinas Reale», .
Palenciana.

MONTILLA

Montilla, 
ifontamayor. 
Montalbán.
Fernán Núñez.

írr

Tórrécampo, 
Villanueva de Córdoba.
Viso.

' Villaralto.

PBrEÚO

Priego. 
Almedinilla* 
Carcabuey, 
Fuente Tójar, 
Iznájar.

PUENTE QBNIL

Puente Genil.

LA RAMBLA

V i í [ a v i íri o s a.

. , Núm. 2,768.
, >0*?^) ^y^^r^d. .del jAyupf^ipiouto 'de 
'?^^.í7®®íd?hdia :Se anuncia, fa zjmbaqta 
PJ'^p, ^I arriendo de los. dei;ópfeds do 
y^d^^Umps. oere^es y s^ y .recargos au- 
^®^^P^do9 durante el año qeenómieo da 
1886-87, cu^q acto tendrá lugar en es
tas Gasas Capitpiaves, de dqcq á una de 
la tarde del domingo 20 d.ql-^tqqí, con 
sujeción ai pliego de condiciones que 
se encuentra de manifiesto en la Se
cretaría Aeda Corporación y bajo los 
tipo.s siguientes^

l| Derechos y-réctArgó.í ióbrb

La Rambla.
SautaeUa,
Victoria,
Lo que se inserta an este periódico 

oficial, para conocimiento de los habi, 
tantee de esta provincia,

Córdoba 16 de Junio de 1886, —El 
Adminiatrador, Carlos L. ñílacios.

AYUNTAMIENTOS

Adamuz.

Núm. 2.799,

IJ. Amador CeiaUos AíadtiéñQ. 
camtititíM/^al de esta 'villa,. ' '

Alcalde

carnes vacunas, lanares y 

, cabrías. ,

Idem id. sobre la de cerdo 

de todas clases.....'..

Idem id. aceites de id. id. .

Idem id. aguardiente, al

cohol y licores..............

Idem id. vinos de todas ola- 

Sas';; ...........

Adem id, vinagre, sidra y 

éhacoli . , . , ,, ,, , 
-1
Idem id, arroz, garbanzos y 

sus harinas. .

Idem id. trigo y sus hari- 
‘'4ia8.', '

fel.^m id, cebada,, centeno, - 

■•’■■ iháíz, ihijó ypápizo.. '. 7

Pts, ota.

2.296,56

1.730,74

4.008,9o

1.498,1,4

7.801,^

31,18

359,26

or ;

Hago saber: Que. haUándose conclui
do en borrador por la Junta pericial’el 
apéntrice al amiHaramiento que ha de 
servir de base para el repartimiento de 
la contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería de esta población y año 
económico de 1886 á87, se halla de 
manifiesto en la Seóretaria de la Cor
poración por término de 16 días, á 
pontar desde hoy, para que en dicho 
plazo puedan los contribuyentes exa- ' 
minar!o y hacer las reciamaoiones que ' 
crean .justas.

Adamuz 5 de Junio de 1886. — Amar 
dor Ceballos, •

Idem id, demás granos y ib-. 

gumbres secas.. ......

Idem id. pescados de todas . 

clases, éxeep to slbacalao.

Idem id. jabón y pastos. » V.

Idem id. carbón vegetal, , .

Derechos sin recargos so- 

' bré la Sal cómíni,. . , n ,

''"í.Tá5j^

.37447

" ^0 

1.665,08 

83á,i»

Tótales.

(í)fe8,97

26.6.92.78

Y para la generali^te^i^^üiq, se pq- 
bliea y fija el presento en" Viliavteioaa 
á 7 de Junio d6*Í886.-MigueI Muñoz
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Viso.
Núm. 2,?48.

D. Ambi'osjp'iiiiq^ez popero,, Alciilde ^^ 
sidente del Ayiiíntami^tícoiisiitímenal 
de eeta.^'^!^.^' .. :•’ it ! 

Hago sabef: Que termínadó ennboT 
rrador .6.1 padróu do c^illaa .personales 
do esta vilja para 18@(î.-fc87ç sa enouen- 
tra de manifiesto eu la Secretarie/ d i 
entq AyuntamieutO) portenmnodaotthi » 
días, .eaduÿo-.plazo podrà ser ^^iajbida- 
do.por loB^p^^ribuyenteBcij^uedldn^® ' 
seen, . ;

Viso 6 da Junio do 1886.—Ámbro- 
BÍo López Ropeio. ' !

Puente Genil.

Núm. Ô.'ÎSl. ' " M

D. Manuel María M^gw- y tPadíUaA'Al
calde conátitucíptiq^ de esta 2)oblación. ■ 
Hago sabeip Que^e^l .día-23 del co- 

ridante mes, de doce á una de la tardo, 
se celebrará eu estás Casas Capitulares 
el arriendo én jíúblícá subasta, del local 
destinado á mercado de cereales por el 
tipo y condiciones señalados eU' el éx- 
pedi&nfce aprobad^ por el Ayuntamien
to, y él sérvióio de alumbrado pubUpo 
para el año de 1886 á 1887.

Puente Genil 8 dé Junio de 1886’.— 
Manuel María’Mélgar. , .

JUZGADOS'

Bujalance.

Núia-2.762.

D. Jp^ MiiúiiS BecaneyrUj ddoctor ett 
BefetlH} dvd i/ Cdiwmco, Alidyade del 
ilustre Ciíltgip d^, Qrimada ÿ Jitíz 
instructor de esta ciudad y su 2}(iztido, 
Por bl presente edicto se llama á 

tres gitanos, cuyos nombres, apellidos 
y demás circnnstaiicias se ignoran, los 
cuales, en unión de Benito Díaz "(a) 
dloucOj y Antonio Linares Castro, (a) 
Jameclio, hurtaron la noche del día 3 
de Mayo último las caballerías qne al 
final se describen del cortijo nombra
do Herrera de los Palacios, término de 
Córdoba, y d» la posesión- dé -olivar lla
mada La Ventilla, término de esta ciu
dad y de la de Córdoba, cuyos tres in
dividuos comparecerán- -en dos entra
dos de este Juzgado, sito ,eu, el ex-con- 
vento de San Francisco, dentro del tér
mino de 10 días.

Asimismo encargo á todas las Au
toridades y dependientes de la policía 
judicial, procedan á la busca y remi
sión en su caso de mencionadas .caba
llerías à esté Juzgado.

Dado en Bujalance á 5 dé Junio de 
1886. — José Muñoz Bocanegi’a. — El 
Actuario, Pedro Cantó García.

Caballerías del cortijo Herrera de los 
Palacios. — Una yegua castaña oseara, 
de 16 años, reventada del lado izquier- 
«lo, liierro KV.

Un mulo de tres año.s, casi negro, 
hocico rojo, mas de marca, hierro co
mo la anterior.

Un mulo capón, tordo oscuro, de dos 
años, hierro E.

CabaHerlfi de la Ve^itHla. — Un mulo 
negro, cerrado, mediano, con manchas 
"de haber tenido usagre, sin hierro.

Primer regimiénto 
Artillería de Cuerpo de Ejército.-;___ i

■Núm.2.808, '
ANUNCIO , j

Debiendo procederse, á,¡cubrir P'^r 
oposición dos plazas de obreros herraj- 
dores de segunda y una de forjador de 
la misma clase, con ameglo al Eegla- 
mento aprobado por íEfeábordeñ de 21 
de Noviembre de 1884,' los aspirantes 
á ellas elevarán sus-iustahciás docu
mentadas al Sr.-Coronel del 'regimien 
to para antes del 15 de Jalisii'jJnMimo 
eu que se reunirá la Juntaideliicbferpo 
ante la cual practicarán. 108- ^éxàïhbuei 
los solicitantes que reúnan los requisi
tos siguientes:- '■'*£■’• ^‘*

PAUA OBSERO HERRADOR uE BdébiidÁ^bíktlE 

1 .«lOUÀ
oHuGr IcçT V €ï5cnUii*»

2 .* No exceder de 30 años de.edad 
si han de ingresar por pnméi^àyez en 
esta clase. ■ - . ,

3 .“ Tener buena conducta ¿^m^ro- 
bada por certificado de la^ Aiitoridades^ 
locales, de los cnerpÓSj eslabíeci^en- 
tos ó empresas particulares en que ha
yan servido." .^^ •

4 .“ Tener título profesional .espe
dido por algún establecí'mieuto o6cial 
ó privado de reputación conocida, ó' 
bien haber desempeñado la profesión 
al frente de algún taller en población 
que no baje de 3.000 almas,' pagando 
la matrícula correspond¡eniíe, y 'por 
último, el haber sido•decláradoi"'aptos 
por la Junta de los Cuerpos'Móntadosi 
del Ejército en otros exámenes.

5,* Tener Íá fobuatéz y buena con
formación necesarias para ^ufrjr, las 
fatigas del servicio militar.

6,“ Hallarse Itíp^^^ 4^1 servicio mi
litar* activo ó haber extinguido Ío.s tres, 
años de servicio obligatorio .eméstá si
tuación. '

Los aspirantes deberán poseer.' los, 
conom^en^qs .qpp á.qontinu^ióa se; 
expresan;, 1

i.” Anatomm complota del masco; i 
conocimien^ d^, ^t^s enfermedades pro-. 
pías y mj^je de tratarías, y examen dej 
sus efectos más comunes, con el proce- i 
dimiento para eaniéndáidós ó corre-' 
girlos.

2 .° ^^o^one3 de; ápafittinía de los 
remos del caballo, y mulo: conocimien
to de la importancia de .su confor
mación. .sufíiíbA ' 5

3 .° Nociones de cirugía menor y 
práctica de ló.í Apósitos y vendajes en ; 
todas, las regiones del bruto. - , ; ; -,

4 .* Arte cq.iiij,deto. tte ^leçjçap^pp frío . 
yá fuego,

Gonolüídó el examen teóídcút^e pa- . 
será « la práctica, en la due los aspi- ; 
rantes ejecutarán opertteionéé'A’é be- 
ixar cascos defeCtitó.sos hasta probif 
su aptitud.

P.ARa OBRERO FORJADOR DE SEO UNDA CLASE

Los ejercicios de 'examen y admisión 
de loé obreros forjadores se* redueiráú 
á, practicar en el taller cnantas oleses 
de forja se le exijan, al manejo de los 
útiles, y herramientas, al conocimiento 
y experiencia de los hierros y demás 
primeras materias necesarias paj-a la 
buena y económica marcha dle un tá
ller de forja.

Entre los aspirantes á estas plazas 
'i^tf^Feffasn las rniâmas notas,' sérá pre
ferido el que además sea aprobado de 
iofioid de’^herradefr, Ó ‘terf^á tithlo de ' 
Veteriná^iV).-*' ' ‘ f- " '

_  Con los que en los exámenes resul- ■ 
ten aprobados y sean designados para 
ocjjjj^^plíj^Hgl §& qsl^brarfij: iiM con- 

;;élftHOiMí;ÍBftTW-«l .EegUnlenboyldis- ' 
frutarán las ventí^s que se les conce
de. Los obreros^herr^ores y forjado
res de segunda''clase, tendrán de suel
do 1.2Qü,peseta8, anuahis ain destuenl- 

d*'.^Tr^°xW*^’^ deílíW APndioiones que á 
pÇstjftjÇj^p,.pede!i f^A^lady-.de. Ids' aeoefil 
,,jjp.ç..,q^ up ape resppqtivaè escalas, ieá 
,.^^ws^p/^ijj¡J^ Durante loíj dos pruneroá 
, áñqa <1,0 aplicación .del .E^lanientoino 
,habr^ mAs qup .Qb);^a de «egundmiy 
p.asado esc per,íp;do sa;.cubiirán lespJja-| 
z^a,- .^ignad^ à da .de : primera clase, 
que disfrutaràn 1.500 pesetas de suel-i 
do, para lo cuàki» formará la escala en 
la forma prevenida. . j

Los interesmlos que de^eep .enterar-, 
se cou más minuciosidad de sus oblis 
gaciones y derqohOit'P^®*^®^ ^®i‘ ®l ®®~ 
glamento de la expresada clase, en to
das las dependencias del Cuerpo qp loé 
respectivos distritos, y en ésta lopalí-j 
dad todos los días no feriados, 'de^diez',. 
de la mañana á cuatro de la ta^dq^ en 
la oficina de Mayoría del regimiento; 
que ocupa el pqarjtpl ,de la Fábrica de' 
Tabacos.

Lo que por acuerdo dé íá Junta; 
se hace saber para el debidó cohoei- 
miento.

Sevilla 10 de Junio ded886.—.EVCo-i 
mandante 51ayor, Zubia. i

Comisaria de Guerra de Córdoba, j

Núm. 2.797,

Hl Cotnisarib'dK yiiérrd 'inspector tie uten
silios ils esta ¡/lasa. I 1

Hace saber: Que no habÍendÓ‘téííido 
efecto, por falt^de, licitadores, la su
basta celebrada en esta Comisaría de' 
guerra, el 17 de Alayo último,, paja don- 
tratar la limpieza de los pozosí. negros, 
atarg-'ias y sumideros de los cuarteles 
3" edificios militertíí, de este plaza, y 
dispuesta por el Exorno. 8r.. Ihtehden- 
te de Ejército y de este distrito, cou 
fecha de ayér, ttfift ségríiitlá subasta con 
el propio objeto, se çonvoap.,pop, el pre
sente á una pública y formal |iqij»opn. 
que tendrá lugar en la expresada -Go- 
misaría, calle de Ias Pavas, púm< S, de 
esta ciudad, el día 20 de .Julio próxjiiio 
venidero, á las doce en punto de su 
mañana, con sugeñónial pliego de con
diciones que estará de manifiesto ■ en 
dicha Dependencia todos los dijaspio 
feriados, desde las doce de la mañana 
hasta la-s tres de la tarde, y en oqyo 
documento consta el precio límite ¿ja- 
do para este servicio,

Para que seañ admisibles las propo
siciones queee presenten, han dé'estar 
estendidas en papel del sello'11.* re
dactadas con estricta sujeción al si
guiente modelo y acompañadas dél ta
lón de depósito ,preventivo, cuyo im
porte será de 5o pesetas, 5 por 100 del 
tipo límite fijado.

Córdoba 10 de Junio -de 1-886,- José 
Boza.

^ . MODELO DE .EWO^O-SICIÓN

D. F, de Ti, vecino de..... , con‘domi
cilio en' la'cáU'e deih.., ■húmefd:...l, én- 

Hepádb -del anuncio y plie^o 'dó cóndí- 
oiones para coátrattíB la HfnpÍhza'’d0 

’los podos iiégr6é,‘atá?é®é.s y'óuhiiclbfús 
de los cuartele.s y edificios inilitáfesAe 
data pláza, por él término de dos' años 
y uno más, si-asi bo-Viitiese' al Ciíérpo 
Administrativo del 'Ejérbito, cífrece 
ejecutar dicho sefvicíi bajo Ias condi
ciones qd^e ¿iarcán en el pliego res
pectivo, por la cantidad anual de (/««- 
tas pesetas, expreéándolo en letra sin 
enmienda ni raspadura.) Y para que 
sea válida esta' própOsición, se acom
paña la carta de jiagó del depósito pre
ventivo, importante'6^ pesetas, y la cé
dula persódal del proluente.

: ''in {Fechti y^i’iria:/’ ''

, -O53rf2C3lbffi5SàiSXSÎ5Shfô3ei^

' Remonta d'é C ó rdobai "^

JUNTA ECONÓMICA

•“Nínn.- 2.818,

. |r^ habiendo tenido efyqtq-por|:Çalta 
lie licitadores la subits puplm^ qelq- 
Vrada el día 26 ibí me^ auterior para 
là venta de, las 10 rése.s vacunas que 
résiütâh sobrantes, eu este Estapieçi- 
'miento, se anuncia por el presente una 
■segunda licitación, rebajando 25 pese
tas del precio da tasación,.de,cada una 
de las expresadas rases fijada pa^-a.^a 
primera, .cuyo acto tendrá Jugac.«I'dia 
26 del presente mas, a las diez de su 
mañana, en ^1 cuartel quqp.çupa esta 

"Remonta.
Córdoba; ,14 de Junio de 1886,— El 

Onej^ primer Secretario, Francisco 
Rioja. —V.® B.’—El iOjOFonel primer 
Jjefe^Qastelo. T

i^*55?rpy;^U7VVr-Tr-r-—1-;----------^^—-^

1^ UiNfUÍO .thofiz

, .J,N TE fí ENANTE H A

•.En.JaA,dq)inistra.eión. dq.este BiOiat' 

XÍN.4p8Sü Socorro Hosp?éíój' existeh 
ejeiUplafós de la Lay de Reelutamiantó 

y Reemplazo del Ejército, adicionad» 

con el Reglamento para la declaración 

de exenciones, Cuadro de inutilidades 

físicas que eximen dal servicio müitort 
y Circulares de 11 de Julio y 12 d® 

íVfoslo de l’SSo, pórtineutes al mm®® 

asunto.

Su pfecio; 2,25 pesetas.

CÓKDÜBA

f APRESTA PROVINCIAL (pARAJOCOBRO HOSpIClfh 

i carju J« N. K»re4^ . '
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